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PALENCIA

***3520**

***4129**

***2328**

***5753**

***4758**

***2876**

***2806**

***7692**

***7404**

***5612**

***7243**

***8973**

***5123**

ACOSTA MARTINEZ, LETICIA

AGUAYO TEJERINA, CRISTINA

ALFAYATE MAYO, CHRISTIAN

ANDRES DUEÑAS, M. ELENA

BARTOLOME TORIBIOS, ESTER

BOADA GAITE, LAURA

BREGEL HERRERO, BLANCA DEL ROC

CARBAJO VELEZ, M. CARMEN

CARDILLO LORENTE, ESTHER

CARDO MONTAÑES, CARLA

CASAS DE GONZALO, MARIA

COBERTERA HERNAN, ROBERTO

COLLADO GONZALEZ, ANA BELEN

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

34

Apdo: 1.1.2.  Se mantiene la puntuación. Participa desde su 2º puesto definitivo, por lo que no tiene puntuación en
este apartado.
Apdo: 4.2 y 4.3: Se mantiene la puntuación. No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto con la solicitud

Apdo: 1.1.2. Se mantiene la puntuación (baremación del curso pasado errónea al contabilizar el año de prácticas)
Apdo. 1.2.1. Se mantiene la puntuación (baremación del curso pasado errónea al contabilizar el año de prácticas)

Apdo: 3.2.2. Se modifica la puntuación

Apdo: 6.1.Se mantiene la puntuación. Es una revista de Centro.

Apdo: 1.1.1. Se modifica la puntuación
Apdo: 1.2.1. Se modifica la puntuación
Apdo: 1.1.3. Se modifica la puntuación

Apdo: 4.3. Se modifica la puntuación

Apdo: 4.3. Se mantiene la puntuación. No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto con la solicitud.

Apdo: 5.1: Se modifica la puntuación

Apdo: 6.6. Se modifica la puntuación

Apdo: 4.3: Se modifica la puntuación
Apdo: 6.5: Se modifica la puntuación
Apdo: 3.2.2.. Se modifica la puntuación

Apdo: 5.3. Se mantiene la puntuación. Sólo se valora la adquisición de nueva especialidad, adquirida por
procedimientos de ingreso en los Cuerpos Docentes con convocatoria pública. RD 276/2007, de 23 de febrero.

Apdo: 1.1.3. Se modifica la puntuación
Apdo. 6.6. Se modifica la puntuación y se reconoce tutorización del curso 2020/2021 (haber tutorizado dos veces en
un mismo curso únicamente se valora una sola vez, según Disposición complementaria 6ª VI, de la convocatoria).

Apdo: 1.2.1. Se modifica la puntuación

Apdo: 6.6. Se modifica la puntuación. Se valora la tutorización de un curso escolar, ya que los otros dos cursos que
alega son incompatibles con el Apdo. 4.3. (haber tutorizado dos veces en un mismo curso únicamente se valora una
sola vez)
Apdo: 5.2. Se modifica la puntuación

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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PALENCIA

***4274**

***9052**

***3353**

***5772**

***5099**

***5330**

***3930**

***4703**

***4631**

***7045**

***4040**

COSGAYA MORENTIN, MARIA

CUADRADO ARCEREDILLO, NOEMI

CUESTA HERNANDEZ, BEATRIZ

DE LA FUENTE PEREZ, ALBA

DE LA HERA RODRIGUEZ, MARIA PILAR

EMPERADOR BENDITO, M. JULIA

ESTEBAN ALONSO, AZUCENA

GARCIA DE LA PUENTE, AZUCENA

GARCIA DUJO, M. BEGOÑA

GARCIA ESPESO, MIGUEL

GARCIA ROJO, ISABEL

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

34

Apdo.1,3,4,5,6. Se graba la puntuación correcta

Apdo. 1,3,4,5,6. Se graba la puntuación correcta

Apdo: 4.3. Se mantiene la puntuación. La Disposición Complmemetaria Cuarta del Anexo I, Baremo de Priorirdades,
establece que en el caso de que se hayan desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos y/o
funciones, no podrá acumularse la puntuación, valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el
concursante. La coordinación de ciclo ha sido simultánea a la jefatura de estudios, por lo que se valora esta última.

Apdo: 6.6. La tutorización de prácticas del apartado 6.6. que alega ha sido simultánea a la función tutorial del
apartado 4.3 en el CEIP "Nuestra Señora de la Piedad", y según lo dispuesto por la disposición complementaria
Sexta del Anexo I, Baremo de prioridades, es incompatible el apartado 6.6. con el 4.3.

Apdo. 4.3. Se mantiene la puntuación. Incompatible con el Apdo. 4.2. Se valora el más ventajoso.
Apdo: 5.3. Se mantiene la puntuación . Sólo se valora la adquisición de nueva especialidad adquirida por
procedimientos de ingreso en los Cuerpos Docentes con convocatoria pública. RD. 276/2007, de 23 de febrero

Modalidad "K" . pendientes de realizar o finalizar la fase de prácticas.  Los participantes de esta modalidad
concursarán sin puntuación.

Apdo: 6.2. Se mantiene la puntuación. Premio anterior al 2020

Apdo. 1.2.1. Se mantiene la puntuación. El curso 2007/2008 no se valora ya que es funcionaria en prácticas.
Apdo. 4.1. Se mantiene la puntuación. No aportó junto con la solicitud inicial Documento 3 (relación méritos a
evaluar) ni presentó documentación en relación con este apartado.. No serán tenidos en cuenta los méritos no
alegados junto con la solicitud.

Apdo: 6.6. Se modifica la puntuación

Apdo: 4.3. Se mantiene la puntuación. No aportó junto con la solicitud inicial Documento 3 (relación de méritos a
evaluar) ni presentó documentación relativa a este apartado. No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados
junto con la solicitud.

Apdo: 5.3. Se mantiene la puntuación. Sólo se valora la adquisición de nueva especialidad adquirida por
procedimientos de ingreso en los Cuerpos Docentes con convocatoria pública. RD 276/2007, de 23 de febrero-

Apdo: 4.2. Se mantiene la  puntuación otorgada por la función tutorial porque, como establece la Disposición
Complementaria Cuarta de Anexo I,Baremo de prioridades, por los subapartados 4.1, 4.2 y 4.3 solo se valorará su
desempeño como personal funcionario de carrera, y la concursante es funcionaria de carrera desde el 01/09/2010.
Además, la función tutorial solo puede contarse hasta el 01/07/2014, fecha desde la que es jefa de estudios, ya que
si se han desempeañdo simultáneamente varios de esos cargos solo se valora el más ventajoso..

ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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PALENCIA

***0847**

***3285**

***8168**

***4610**

***2900**

***4028**

***2567**

***3712**

***4386**

***5551**

***3778**

GONZALEZ PINTOR, ANA

GUTIERREZ AGUAYO, VICTORIA EUGEN

HERNANDEZ RODRIGUEZ, LOURDES

IBAÑEZ DEL HOYO, VIRGINIA

JATO VIAN, ROSA MARIA

JUAN PEREZ, RAQUEL

MENDES ESTEVES DOS RAMOS, PAULA
CRISTINA

MERINO TRIANA, LUZ MARIA

MORO PEDRAZA, ADELAIDA

NAVAS FERNANDEZ, GLORIA

PASTOR GARCIA, LAURA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

34

Apdo. 5.1: Se modifica la puntuación

Apdo: 5.3. Se mantiene la puntuación. Sólo se valora la adquisición de nueva especialidad adquirida por
procedimientos de ingreso en los Cuerpos Docentes, con convocatoria pública. RD. 276/2007, de 23 de febrero

Apdo: 4.1. Se modifica la puntuación

Apdo. 4.3. Se mantiene la puntuación. Incompatible con el Apdo. 4.1. Se valora el más ventajoso

Apdo: 1.2.1. Se modifica la puntuación. Se computó por error en el Apdo. 1.2.2

Apdo: 4.3. Se mantiene la puntuación.  No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto con la solicitud
(Certificado del cargo de Tutora durante el curso 2020/2021). no aporta el certificado  ni lo relaciona en el Documento
3-relación méritos a evaluar. No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto con la solicitud.

Apdo: 4.2. Se modifica la puntuación,   reconociendo todo el tiempo que fue jefe de estudios en el curso 2020/2021.

Apdo. 6.1: Se mantiene la puntuación. La revista escolar no es baremable. No se puede prsentar nueva
documentación no alegada previamente

Apdo: 4.3. Se mantiene la puntuación, al haber optado por la modalidad simplificada a 2019, no se pueden tener en
cuenta los méritos posteriores a 29/11/2020 que no haya aportado con su solicitud de participación en el concurso o
alegado en el Documento 3.

Apdo.: 4.1. Se modifica la puntuación

Apdo: 3.1.2: Se mantiene la puntuación. El título de master no alegado en el Documento 2

Apdo: 6.6. Se modifica la puntuación. La tutorización del curso 20/21 no se valora por ser incompatible con el Ap. 4.3

Apdo: 5.1 Se modifica la puntuación

Apdo.: 5.3. Se mantiene la puntuación. Sólo se valora la adquisición de nueva especialidad, adquirida por
procedimientos de ingreso en los Cuerpos Docentes con convocatoria pública. RD 276/2007, de 23 de febrero.
Apdo: 3.2.3. Se modifica la puntuación. No se grabó por error la puntuación en este apartado

Apdo: 3.3.d. Se modifica la puntuación

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 
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PALENCIA

***9187**

***4650**

***4149**

***5750**

***3205**

***6576**

***5492**

***3944**

***2750**

***5276**

PEREZ VALLEJO, SARA

PUENTE FERNANDEZ, MARTA

QUIJANO VAZQUEZ, MARIA  DEL VAL

RODRIGUEZ DOMINGUEZ, RAQUEL

RODRIGUEZ TEJEDO, CARLOS ANTONIO

ROJO HERRERO, M. LOURDES

RUBIERA PEREZ, M.ESTHER

SANZ SANCHEZ, ROCIO

SUAZO LIEBANA, BELEN

VACA MATIA, ANDREA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

34

Apdo: 4.3. Se mantiene la puntuación. No serán valorados los méritos no alegados junto con la solicitud

Apdo: 4.3. Se mantiene la puntuación. Opta por modalidad simplificada. Convocatoria 2020. Se valoran los méritos
obtenidos desde el 27 de noviembre de 2020 hasta fin plazo presentación de soliicitudes. (1 año, 3 días que se suma
al tiempo reconocido 3 años, 12 dias) Total. 4 años y 15 días.

Apdo: 3.2.1: Se modifica la puntuación

Apdo: 6.2. Se modifica la puntuación

Apdo: 1.2.1. Se modifica la puntuación
Apdo: 6.6. Se modifica la puntuación

Apdo: 6.6: Se mantiene la puntuación. Los cursos 13/14, 14/15 y 15/16 son incompatibles con el Apdo. 4.3 y el curso
17/18 es incompatible con el Apdo. 4.2. Se valora lo más ventajoso.
Apdo: 5.3. Se mantiene la puntuación. Sólo se valora la adquisición de nueva especialidad, adquirida por
procedimientos de ingreso en los Cuerpos Docentes con convocatoria pública. RD 276/2007, de 23 de febrero.

Apdo: 6.2

Apdo: 6.2. Se modifica la puntuación

Apdo: 4.3. Se mantiene la puntuación. Opta por modalidad simplificada, convocatoria 2019. Se valoran los méritos
obtenidos desde el 30 de noviembre de 2019 hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Apdo: 3.3. Se mantiene la puntuación. Se tiene en cuenta la puntuación del certificado de nivel más alto en el idioma
correspondiente. B1 y B2  la puntuación correcta son 2 puntos.

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 


